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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2019 01134 00 

Como quiera que la liquidación de costas practicada por la secretaría de 

este despacho judicial se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. 

 

Por otro lado, previo a emitir pronunciamiento frente a la liquidación de 

crédito presentada por la curadora ad litem, será del caso REQUERIRLA para 

que adecue la misma en el sentido de presentar la liquidación con el lleno de 

los requisitos del art. 446 del C.G.P, esto especificado en un solo documento 

el capital y los intereses causados, además de indicar con claridad hasta que 

fecha se realiza la operación aritmética.  

 

Finalmente, al encontrarse cumplidos los requisitos, se dispone que por 

secretaría se remita el expediente de la referencia a los juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales de Bogotá, dejando las constancias del caso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº086 de 19 de julio de 2022 
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